
ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: BRASIL/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Apoyo para la Preparación del Programa de Desarrollo 
Urbano e Inclusión Social de Manaos – PROURBIS II 

▪ Número de CT: BR-T1407 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Lopez-Lamia, Alejandro J. (CSD/HUD) Líder del Equipo; 
Tribouillard, Clementine Claire Dominique (CSD/HUD) Jefe 
Alterno del Equipo de Proyecto; Avila, Dianela; Bouskela, 
Mauricio Simon; Mastellaro, Catarina; Facchina Macedo 
Bessa, Marcelo; y Gonzalez Herrera, Beatriz (CSD/HUD).  

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Desarrollo Urbano e Inclusión 
Socioambiental de Manaus - PROURBIS II- BR-L1431  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 21 de Agosto de 2018 

▪ Beneficiario: IMPLURB: Instituto Municipal de Planificación Urbana de la 
Prefectura de Manaos, Brasil 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $350.000,00 

▪ Contrapartida Local: $0,00 

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD) 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Brasil 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de la Cooperación Técnica (CT) es apoyar al Instituto Municipal de 
Planificación Urbana (IMPLURB) de la Prefectura de Manaos, unidad ejecutora del 
Programa de Desarrollo Urbano e Inclusión Social - PROURBIS II (BR-L1431), en el 
fortalecimiento de sus capacidades técnicas durante la etapa de preparación de dicha 
operación de crédito. En términos específicos, esta CT proveerá al IMPLURB los 
insumos técnicos clave para completar el diseño de los componentes del programa 
PROURBIS II. 

2.2 El PROURBIS II, se encuentra en proceso de preparación y obtendrá recursos de 
cofinanciamiento y asistencia técnica de la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD). Su 
objetivo general es propiciar la integración territorial y recuperación urbana de Manaos 
con miras a lograr progresivamente una sostenibilidad socioambiental de largo plazo. 
En particular, sus intervenciones estarán orientadas a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes vulnerables y mejorar la gestión urbana a través de intervenciones integrales 
en barrios con asentamientos irregulares (Zona Este) y en áreas degradadas del Área 
Central de la ciudad, en particular del Centro Histórico. Las intervenciones identificadas 
serán diseñadas considerando las necesidades de los residentes, utilizando 
innovaciones tecnológicas simples que disminuyan los impactos sociales y en el medio 
ambiente, considerando la fragilidad del ecosistema amazónico, en un marco de 
planificación urbana robusto de largo aliento. Por ello, el PROURBIS II se alinea con 
los desafíos de inclusión social y equidad, así como de productividad e innovación de 
la Actualización de la Estrategia Institucional 2010-2020 del Banco. Trasversalmente, 
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se encuentra alineado con las temáticas de igualdad de género y diversidad, junto a las 
de cambio climático y sostenibilidad ambiental. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 La CT financiará la realización y/o terminación de los proyectos ejecutivos, estudios y 
actividades que fortalezcan el diseño final del Programa, a fin de mejorar la calidad de 
las intervenciones y su cobertura, con un enfoque de sostenibilidad de largo plazo que 
propicie la equidad e inclusión social, según los siguientes componentes:  

3.2 Componente I: Elaboración de los Proyectos Ejecutivos y Estudios para las 
Intervenciones en los Barrios de la Zona Este. la elaboración de los proyectos 
ejecutivos y estudios de impacto socioambiental vinculados a los asentamientos 
irregulares que se intervendrán con el Programa (Zona Este). 

3.3 Componente II: Operacionalización del Plan Director para el Área Central y el 
Centro Histórico. Se llevarán a cabo estudios detallados en línea con el Plan Director 
para el Área Central, considerando las distintas etapas para la rehabilitación del Centro 
Histórico. 

3.4 Componente III: Mejoramiento del Mapeo de Necesidades y Participación 
Comunitaria. Se financiará: (i) una evaluación socioeconómica cuantitativa-cualitativa 
actualizada de las comunidades en las áreas de intervención para determinar las 
necesidades y demandas más importantes, los grados de vulnerabilidad y las 
alternativas de solución; así como (ii) la identificación y el fortalecimiento de los 
mecanismos de participación comunitaria existentes para asegurar y sostener el 
involucramiento ciudadano durante la totalidad del ciclo del programa. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$ miles) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Elaboración de los 
Proyectos Ejecutivos y 
Estudios para las 
Intervenciones en los 
Barrios de la Zona Este 

$ 170,000.00 $ 0.00 $ 170,000.00 

Operacionalización del Plan 
Director para el Área 
Central y el Centro Histórico 

$ 140,000.00 $ 0.00 $ 140,000.00 

Mejoramiento del Mapeo de 
Necesidades y 
Participación Comunitaria 

$ 40,000.00 $ 0.00 $ 40,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La CT será ejecutada por la Representación del Banco en Brasil (CSC/CBR), en 
coordinación con la División de Vivienda y Desarrollo Urbano (CSD/HUD). 

5.2 Se ha acordado con las autoridades que el Banco lleve adelante esta asistencia técnica 
considerando: (i) su experticia en la preparación de operaciones urbanas complejas; y 
(ii) por disposición de la Prefectura, el IMPLURB será el nuevo ejecutor del Programa 
para fortalecer la gestión urbana de Manaos, a diferencia del PROURBIS I (Secretaría 
Municipal de Infraestructura). 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo de esta CT es el grado de apropiación de la Prefectura de Manaos 
para apoyar la realización de las actividades descritas. Para mitigar este riesgo, se ha 
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coordinado con el IMPLURB el contenido y alcances de la CT. El equipo de proyecto 
estará involucrado de cerca en el proceso de implementación. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


